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TURISMO Y DEPORTE 

Ref.: C-333A/037-24 
Exp.: A/SER-041046/2024 
 
OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA 
EXPOSICIÓN “MARISA FLÓREZ” EN LA SALA CANAL DE ISABEL II PARA EL 
AÑO 2025. 
 
INFORME TÉCNICO SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA AL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN POR OFERTA CON VALORES 
ANORMALMENTE BAJOS O DESPROPORCIONADOS PRESENTADA POR LA 
EMPRESA TRANSPORTES, EMBALAJES, MONTAJES Y ALMACENAJE S.A. 
 
El presente informe analiza la justificación de la viabilidad de la oferta presentada 
por la empresa TRANSPORTES, EMBALAJES, MONTAJES Y ALMACENAJE 
S.A.  incursa en presunción de anormalidad o desproporción de conformidad con 
lo estipulado en el apartado 9º de la cláusula primera del PCAP del contrato objeto 
de licitación. 
 

1. INFORMACIÓN PREVIA. ANTECEDENTES 
 

El 5 de diciembre de 2024 se procedió a la apertura de las ofertas económicas del 
citado procedimiento abierto, resultando la presentada por la licitadora incursa en 
presunción de anormalidad o desproporción, de acuerdo con lo establecido tanto 
en el apartado 9º de la cláusula primera del PCAP del contrato objeto de licitación 
como en el art. 149.4 de la Ley 9/2017 del Contratos del sector Público, de 8 de 
noviembre. Se procede en consecuencia a dar la preceptiva audiencia a la 
interesada de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del citado artículo 149, a fin 
de que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma. 
 
TRANSPORTES, EMBALAJES, MONTAJES Y ALMACENAJE S.A. remite 
contestación al requerimiento efectuado en tal sentido mediante escrito con fecha 
de firma el 12 de diciembre de 2024. En dicha contestación se realiza una 
justificación económica del coste de las partidas que componen el servicio, a través 
del análisis de su oferta económica insistiendo en aquellas donde se ha 
concentrado la reducción económica, 
 
 

2. ANALISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 
 

Una vez analizada la documentación aportada y el desglose de la oferta económica 
presentado por la empresa, se constata que dicha empresa ha realizado un estudio 
pormenorizado del Pliego de Prescripciones Técnicas, teniendo en cuenta todos 
los detalles del servicio solicitado y queda demostrado que las partidas esenciales: 
con son el enmarcado, la producción gráfica o el embalaje y transporte están bien 
valoradas económicamente y que en general otras partidas como la pintura, e 
instalación de obras y desmontaje está debidamente calculado el coste del 
personal. Por lo que se refiere a la metalistería y cajas de luz la empresa presenta 
presupuesto de su proveedor además de indicar que tienen algunos materiales en 
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stock, lo que justifica la bajada. Finalmente, debe señalarse que se ha valorado 
adecuadamente el mantenimiento y limpieza solicitado en el PPT. Por todo ello, se 
considera que son bajadas equilibradas y que se ha tenido en cuenta lo indicado 
en el pliego. 
 
Por todo lo anterior, se considera que queda garantizada la viabilidad de la 
ejecución del servicio según los requisitos técnicos establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
 

3. CONCLUSIONES 
 

A la vista de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 149.4 de la Ley 
9/2017 del Contratos del sector Público, de 8 de noviembre, se considera 
debidamente justificada la oferta de la empresa TRANSPORTES, EMBALAJES, 
MONTAJES Y ALMACENAJE S.A. para llevar a cabo el servicio de que es objeto 
el presente contrato.  
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